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constantemente \ en gran can 
tidad en la sangre tífica, en 
donde el microbio debe por 
fuerza hallarse en crecidísima 
cifra ya que basta una canti 
dad mínima de sangre (calcu 
lada en Ü gr. 00089) para volver 
a los piojos infecciosos, ¡esta 
cantidad de sangre no es ma- 
yor que la que se puede extern 
der para examinarla!

Muchas teorías han sido emi 
tidas para conciliar estas con 
tradicciones.

Es posible que. el agente pa
tógeno, aún desconocido se de
sarrolle al lado de las Rikettsia.

La cuestión no será definiti
vamente zanjada hasta el día 
en que se pueda obtener un cul- 
tivo capaz de reproducir el ti
fus experimental en el animal.
confiriéndole inmunidad con
t r a  m t i  a< l
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C I R C U L A R

Repetidamente se ha intere
sado de los Concejos respecte 
vos que satisfagan sus atrasos 
a los funcionarios sanitarios, y 
con los más contumaces hubo

de recurrirse a los trámites pre 
v istos en la Lev de 15 de sep
tiembre último.

Pero antes de generalizar tal 
medida quiero agotar los me
dios conciliadores, y así, que 
dan advertidos los respectivos 
\lcaldes de este mi último re 

querimiento para que procedan 
seguidamente a procurar can
celar sus deudas con el perso
nal de titulares, cada cual den
tro de sus posibilidades econó
micas, de acuerdo con los in
teresados y demostrando siem 
pre un verdadero afán de cum
plir sus deberes económicos pa
ra con ellos.

El día quince de los corrien
tes terminará este plazo \ des
pués sin nueva requisitoria ni 
aviso#. recurriré a la vía judi
cial. enviando además a los 
municipios. Delegados guber
nativos a su costa, con órde
nes terminantes respecto al par
ticular

Almería 3 de marzo de 1933.
K l.G O B K R N A D O H .
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